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Lamentablemente, no corren buenos tiempos para la educación. Una visión 

acrítica y autocomplaciente desde el mundo occidental asumiría que tal afirmación 

solo rige para contextos ajenos a él. Ciertamente, los ejemplos abundan al respecto: 

por restringirnos a uno, sigue existiendo todavía un fuerte colonialismo educativo en 

muchos países oficialmente descolonizados de África, Asia, América u Oceanía (cf. 

infra). Sin embargo, la afirmación inicial también rige para el ámbito occidental, 

nuestro propio contexto. Las sociedades que lo conforman, supuestamente 

democráticas, no lo son tanto desde una óptica social ni educativa (la democracia 

plena implica mucho más que ejercer el derecho al voto cada cierto tiempo), y la 

razón de ello yace en una paradoja, apuntada por Baron (2000, p. 16) y tantas veces 

denunciada por Paulo Freire, según la cual en nuestras sociedades existen colonias 

internas en un mundo postcolonial, lo que se traduce en la presencia de grupos 
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subalternos, marginados, de “people at the margins or populations who lack 

autonomous power in civil society” (Manojan, 2019, p. 103), privados de derechos 

básicos, e incluso de su voz (Darder, 2012). 

Esa merma o ausencia de derechos en un contexto (falsamente) democrático 

como el occidental se proyecta también en un dominio clave para la sociedad como 

es la educación, de modo que muchos grupos minoritarios son sistemáticamente 

marginados, cuando no estigmatizados, en la escuela. Como han sostenido muchos 

educadores críticos (Apple, Darder, Freire, Giroux, McLaren, etc.), por desgracia la 

educación no es neutra ni igualitaria, sino que funciona para favorecer los intereses 

y privilegios de los estratos poderosos, caracterizados por un “privileged access to 

social resources such as education, knowledge and wealth. Access to these 

resources provides authority, status and influence, which is an enabling mechanism 

for the domination, coercion and control of subordinate groups” (Simpson et al., 

2019, p. 2). Esto se traduce en que, tanto social como educativamente, existe un 

déficit severo de justicia social en las sociedades occidentales, que cercena de 

manera indigna no solo la igualdad sino incluso ‘el derecho a ser’ de muchas 

personas y grupos. Por ello, muchos autores claman por la necesidad de avanzar 

hacia una justicia social real que es una pura quimera educativamente (Apple, 2010; 

Ayers et al., 2009; Baugh, 2015; Charity-Hudley y Mallinson, 2011; Corson, 1998, 

2001; Darder, 1991, 2012; Freire, 1970; Skutnabb-Kangas et al., 2009). 

Sin duda, la obtención de justicia social no es tarea sencilla, pues el veto a 

ella está hondamente enraizado en causas sistemáticas, estructurales, por lo que 

su obtención debería suponer “the elimination of institutionalized domination and 

oppression” (Young, 1990, p. 15) ejercida sobre los grupos subalternos o 

subordinados. La propia Young (1990, p. 38) precisa el significado de ambos 

términos: 
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Oppression consists in systematic institutional processes which prevent some 

people from learning and using satisfying and expansive skills in socially 

recognized settings, or institutionalized social processes which inhabit 

people’s ability to play and communicate with others or to express their 

feelings and perspective on social life in contexts where others can listen […]. 

Domination consists in institutional conditions which inhabit or prevent people 

from participating in determining their actions or the conditions of their actions. 

Persons live within structures of domination if other persons or groups can 

determine without reciprocation the conditions of their action, either directly 

or by virtue of the structural consequences of their actions. 

Como podemos intuir en la definición que Young ofrece de opresión, y como 

advierte la propia autora, esta noción, ejercida sobre grupos y que abarca cinco 

categorías diferentes (a saber, explotación, marginalización, desempoderamiento, 

imperialismo cultural y violencia), dista mucho de su significado tradicional, 

consistente en la tiranía explícita por parte de un grupo, con connotaciones de 

conquista y dominación colonial (Young, 1990, p. 40). Este sentido tradicional fue 

alterado en las décadas de 1960 y 1970, de manera que: 

In its new usage, oppression designates the disadvantage and injustice some 

people suffer not because a tyrannical power coerces them, but because of 

the everyday practices of a well-intentioned liberal society. In this new left 

usage, the tyranny of a ruling group over another, as in South Africa, must 

certainly be called oppressive. But oppression also refers to systemic 

constraints on groups that are not necessarily the result of the intentions of a 

tyrant. Oppression in this sense is structural, rather than the result of a few 

people’s choices or policies. Its causes are embedded in unquestioned 
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norms, habits, and symbols in the assumptions underlying institutional rules 

and the collective consequences of following those rules. (Young 1990, p. 41)  

En otras palabras, no solo encontramos opresión en contextos dictatoriales, 

sino que esta puede producirse de manera estructural incluso en la vida cotidiana 

de sociedades aparentemente democráticas, mediante estrategias “that immobilize 

or diminish a group” (Young, 1990, p. 42). Esto supone que las costumbres, hábitos, 

modas, ideologías, y, en suma, la visión del mundo de las clases dominantes, son 

impuestas sobre toda la población. Tal mecanismo (re)produce una profunda 

injusticia y desigualdad: todas las sociedades, y en especial las actuales, dada su 

enorme complejidad, distan mucho de ser monolíticas, al estar formadas por grupos 

con ideologías, intereses, anhelos y reclamaciones muy variadas. Sin embargo, 

como señalan Clark e Ivanić (1997, pp. 21, 55), no todas esas reclamaciones se 

pueden visibilizar, sino que solo lo hacen las de los grupos poderosos. El resultado 

de este proceso consiste en que las reclamaciones e incluso, de modo más grave, 

los derechos del resto de grupos son reprimidos, al pertenecer a colectivos 

desempoderados. Sin embargo, mediante una estrategia reduccionista, las 

ideologías e intereses dominantes se presentan falsamente como intereses de toda 

la sociedad en su conjunto, como denuncian Freire y Macedo (1987, p. 69): 

En general, los segmentos dominantes de cualquier sociedad hablan sobre 

sus intereses particulares, sus preferencias, sus estilos de vida, que conciben 

como expresiones concretas de la nacionalidad. De este modo, los grupos 

sometidos, que tienen sus propias preferencias y estilos de vida, no pueden 

hablar de los mismos como de expresiones nacionales. Les falta el poder 

político y económico para poder hacerlo. Sólo aquellos que tienen poder 

pueden generalizar y decretar que sus características de grupo son 

representativas de la cultura nacional. A partir de lo cual el grupo dominante 
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desprecia necesariamente todas las características pertenecientes a los 

grupos sometidos, ya que se desvían de los patrones establecidos. 

Hasta tal punto llega esta cuestión que, como denuncian autores como 

Giroux (1987, p. 27) o Wolfram (1998, p. 107) entre otros muchos, los estratos 

dominantes (social, económica, cultural o lingüísticamente) reinterpretan las 

diferencias mostradas por los grupos subalternos como deficiencias o déficits en 

vez de como meras diferencias: “diversity is viewed as deviance; and differences 

are viewed as deficits” (Gordon et al., 1990, p. 15). Y esta visión, debido a una 

elaborada manipulación ideológica, es asumida por gran parte de la sociedad. Un 

ejemplo paradigmático de la posición de déficit es el tratamiento que han sufrido los 

afroamericanos en USA, contra quienes se han vertido afirmaciones vergonzosas, 

como que los niños negros son inferiores en inteligencia a los blancos debido a 

causas genéticas (Jensen, 1969), que esos niños llegan al colegio careciendo de 

un sistema lingüístico coherente (Bereiter y Engelmann, 1966), o que la presencia 

de la cópula (to be) en inglés estándar es necesaria para desarrollar el pensamiento 

abstracto, por lo que la elisión que de ella se hace en ocasiones en el inglés 

afroamericano (African American Vernacular English) provoca que carezcan de 

pensamiento abstracto (Farrell, 1983). Sin embargo, afirmaciones como esas son 

falsas, como mostraron en especial los sociolingüistas (cf. Baugh, 1988; Labov, 

1969). Fue precisamente la sociolingüística quien combatió de manera más certera 

la posición de déficit, según la que “speakers of socially stigmatized dialects have a 

language deficit that can impede their cognitive and social development” (Wolfram 

et al., 1999, p. 20), formulando (ya en Labov, 1969) la posición de diferencia, que 

sostiene que “Because no one linguistic system can be shown to be inherently 

better, there is no reason to assume that using a particular dialect can be associated 

with having any kind of inherent deficit or advantage” (Wolfram et al., 1999, p. 20). 
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En suma, la posición de déficit, en cualquier ámbito en que se haya sostenido 

(social, cultural, lingüístico, etc.) no se basa en razones científicas, sino ideológico-

sociales (racistas y clasistas), derivando de la mera estigmatización de grupos 

subordinados. 

Frente a la interpretación de la diferencia como déficit que hacen los poderes 

dominantes, es necesario recordar las siguientes palabras de Freire (1993, p. 29): 

“Otro sueño fundamental […] es el del derecho que tenemos, en una verdadera 

democracia, a ser diferentes, y en razón de ese derecho, su extensión en el derecho 

a ser respetados en la diferencia”. Lamentablemente, el respeto a la diferencia brilla 

por su ausencia, tanto en el ámbito social como en el educativo. 

Lo señalado se vincula con razones más profundas, que en parte tienen que 

ver con la propia concepción de la democracia. A este respecto, es muy importante 

la diferencia establecida por Gandin y Apple (2002) entre ‘thin democracy’ y ‘thick 

democracy’, elaborada a partir de Barber (1984), que sostiene que “Liberal 

democracy is thus a ‘thin’ theory of democracy” (Barber, 1984, p. 4), al orientarse no 

a lo colectivo sino a lo individual y lo privado. Frente a la democracia delgada, la 

gruesa “focuses on an emancipatory education for the excluded” (Gandin y Apple, 

2002, p. 102), lo que implica que: 

Democracy must be constantly cultivated, conceptualized and re-worked, with 

less dependence on the formal political process and cycles of elections, and 

more on critical engagement in developing the conditions for emancipation, 

enhanced power relations, and epistemological discovery that may lead to 

some of the virtues that are commonly extolled when discussing democracy 

(freedom, liberty, rights, common virtues, etc.). (Zyngier, 2012, p. 3) 

Zyngier (2012) sostiene que en Australia impera la visión delgada de la 

democracia, lo cual ha expulsado la justicia social del aula (el trabajo de Zane 
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Diamond en este volumen extraordinario concuerda sobre tal cuestión). No solo en 

ese país la justicia social brilla por su ausencia en el aula. 

Aunque la obtención de justicia social es sin duda un asunto muy complejo, 

un aspecto clave para propiciarla es la noción abordada en el presente volumen 

extraordinario de Aula de Encuentro, la de democracia cultural, una idea radical que 

empuja la democracia hacia su vertiente gruesa mediante la defensa de los 

derechos de las minorías subordinadas cultural y lingüísticamente, poniéndolos en 

pie de igualdad con los derechos de los estratos dominantes. 

De ahí surge precisamente la razón de ser de este volumen extraordinario, 

que se asienta en el interés y compromiso que, a través del tiempo, ha mostrado 

Aula de Encuentro con la pedagogía crítica, al entender que las condiciones que 

experimenta la educación, incluso en nuestro contexto, distan mucho de ser ideales. 

Por ello, el empeño de la pedagogía crítica por eliminar los factores que perpetúan 

la injusticia y desigualdad educativas merece un lugar muy destacado en esta 

revista científica. Hace ya 10 años, ese compromiso cristalizó en la publicación de 

un número especial (De la Blanca, ed., 2012) que reunió un artículo diana de Henry 

Giroux (Giroux, 2012) junto con comentarios de muy reputados autores, y que en 

conjunto abordaban críticamente los desafíos de la educación ante la voracidad 

neoliberal. 

Con este precedente, y dada la centralidad de la noción de democracia 

cultural para obtener justicia social, en 2021 Aula de Encuentro decidió organizar un 

volumen extraordinario sobre “Democracia cultural y justicia social en el aula”, 

solicitando un artículo diana sobre el tema referido a la profesora Antonia Darder, 

que no solo es una de las figuras más importantes de la pedagogía crítica, sino 

también una de las especialistas más reputadas en la referida noción. Al tiempo, se 

solicitaron comentarios sobre el trabajo de Darder a ocho prestigiosos autores, 
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todos ellos aunados por su profundo interés en la perspectiva crítica de la educación 

(cf. infra): John Baugh, Zane Diamond, Kortney Hernandez, Eduardo F. Lopez, Peter 

Mayo, Maria Alfredo Moreira, Mousumi Mukherjee y João M. Paraskeva. Por 

supuesto, la revista y el editor del volumen desean agradecer extraordinariamente, 

tanto a Antonia Darder como al resto de autores, su gran disposición hacia y 

entusiasmo con la invitación para contribuir a este volumen extraordinario. 

No hace falta gastar apenas tinta para presentar a Antonia Darder, ‘Leavey 

Presidential Endowed Chair of Ethics and Moral Leadership’ en Loyola Marimount 

University (Los Ángeles, California), y profesora emérita de ‘Education Policy, 

Organization, and Leadership’ en la University of Illinois at Urbana-Champaign. 

Darder no solo destaca por ser una gran especialista en Paulo Freire (cf. Darder, 

2015, 2017, 2018) sino sobre todo como autora de análisis críticos (muy incómodos 

para el poder) sobre diferentes temas que en conjunto le han permitido analizar de 

manera magistral la desigualdad en la escuela (y la sociedad). Pero siendo notable 

lo referido, Darder destaca especialmente, como señala Pickett (2013), por su 

enorme compromiso con las personas más desfavorecidas socialmente (ella misma 

es de origen puertorriqueño, y sufrió condiciones muy desfavorables), de modo que 

ha sido siempre muy combativa para denunciar el racismo (Darder y Torres, 2004), 

así como la dominación y opresión que estrangula la justicia social y la dignidad de 

esos colectivos abandonados (Darder, 2011). Por usar terminología de Freire (1967, 

1970, 1972, 1985), Darder ha luchado siempre por superar la educación bancaria, 

que reproduce el mundo y sus desigualdades de modo acrítico, para avanzar hacia 

una educación realmente liberadora, dialógica y problematizadora. 

Una obra indispensable de Darder, que se ha convertido en todo un clásico 

de la pedagogía crítica, es Culture and Power in the Classroom, publicada en 1991 

y cuya segunda edición (que conmemora su 20 aniversario) vio la luz en 2012 
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(Darder 1991, 2012). Destaco esta obra porque se vincula directamente con la 

temática del presente volumen extraordinario. El libro acomete una sólida y profunda 

crítica de la educación en USA, analizando los vínculos entre educación, poder y 

política. En él, Darder ofrece un análisis fundamental de la democracia cultural como 

herramienta decisiva para poder liberar a muchos colectivos subalternos de las 

asfixiantes consecuencias de la opresión que atenaza y coarta sus derechos y sus 

propias vidas. Su teoría crítica del biculturalismo entrelaza cuestiones vinculadas 

con el poder, cultura, ideología y pedagogía, proyectándolas hacia el objetivo 

irrenunciable de la justicia social en el aula. Por todo ello, si existe una autora 

conocedora de, y comprometida con la democracia cultural, es Antonia Darder. 

Indica Darder (2012, p. 44) que Ramírez y Castañeda definen por vez primera 

la filosofía de la democracia cultural (si bien esta noción ya había sido formulada 

someramente de manera previa; cf. Helu-Thaman, 1994, para sus antecedentes en 

las décadas de 1920 y 1960). Ramírez y Castañeda (1974) criticaron, en su estudio 

de la difícil realidad bicultural de niños mexicanoamericanos, los efectos perniciosos 

de la ideología de la “Anglo conformity/assimilation” propia de la teoría del crisol de 

culturas (melting pot), según la que las sociedades heterogéneas (como USA, con 

su historia de inmigración masiva) deben avanzar hacia la homogeneización 

mediante la asimilación a la cultura receptora (y consiguiente aculturación), 

supuestamente necesaria para preservar la cohesión y evitar la desintegración 

nacional (cf. Smith, 2012 sobre el carácter de mito de esa teoría, y Orosco, 2016 

sobre una recapitulación de destacadas críticas a ella, que sostienen una sociedad 

multicultural, rechazando que “immigrants and other cultural minorities are a real 

threat to the stability of the nation”; Orosco, 2016, p. 4). Según Darder (2012, p. 55), 

la consecuencia de esa teoría consiste en que la asimilación de inmigrantes a una 
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cultura común “reduces all other cultural forms to one of inferior value, status and 

importance”. 

Según Ramírez y Castañeda (1974, p. 23), “Educational environments or 

policies that do not recognize the individual’s right, as guaranteed by the Civil Rights 

Act of 1964, to remain identified with the culture and language of his cultural group, 

are culturally undemocratic”. Esa estrategia, cercana a los rasgos con que Freire 

(1969, 1970) caracteriza el proceso de invasión cultural sufrido por los grupos 

dominados, es igualmente próxima a la denuncia previa de autores, como Freinet 

(1968-1971) o el propio Freire (1969, 1970), sobre el abandono de la cultura (y 

lengua o variedad) nativa al que la escuela somete al discente. Por ello, según 

Darder (2012, p. xix), la filosofía educativa de la democracia cultural 

asserts that individuals have the right to be educated in their own language 

and primary culture, and have the right to cultivate and maintain a bicultural 

identity—that is, to retain identification with their culture of origin while learning 

to survive effectively within the institutional values of the dominant society. 

Sin embargo, Darder (2012, p. 57) nota que, a pesar de su importancia, el 

modelo de Ramírez y Castañeda “lacks many of the critical qualities essential to the 

education of bicultural students as members of a subordinate culture”. Entre otros 

aspectos: 

although it argues for changing the cultural realities of classrooms, it fails to 

address critically the necessary shift in power relationships required in 

schools and society, in order to involve bicultural students in an active process 

of empowerment, one that can assist them to effectively find their voice, 

enhance their intellectual formation, and support their development of both 

individual and collective identity and political solidarity. (Darder, 2012, p. 57) 
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Es precisamente esa ausencia de la dimensión crítica en Ramírez y 

Castañeda la que Darder quiere paliar (tanto en su 1991, 2012, como en otros 

muchos trabajos), abordando un vasto análisis de las profundas relaciones 

entabladas entre educación, poder y política que contribuyen de manera estructural 

a reproducir y perpetuar la opresión (en el sentido de Young, 1990) y el privilegio 

social en la educación estadounidense, pero extensible a otros muchos contextos 

occidentales. Por ello, señala Pickett (2013, p. 38) que “without a doubt, Darder’s 

life and work embody the ideal or praxis and the very premises of the concept of 

democratic education to which she has so profoundly shaped”. 

Darder ha mostrado que la estructura social jerárquica, y su reproducción en 

la escuela, provoca que mientras los alumnos procedentes de la cultura dominante 

se acaban situando en lo alto de la jerarquía, los de las culturas subalternas son 

condenados a los lugares más bajos de ella (esto mismo sucede en los países 

supuestamente descolonizados). Por ello, Darder (2012) estudia los valores 

culturales y prácticas de la escuela pública en USA, que “has funcioned to 

systematically marginalize and silence the voices of Black, Latino, Asian, Native 

American, Muslim, and other bicultural students in the United States” (Darder, 2012, 

p. xviii). De aquí deriva la denuncia sistemática de esta autora según la que la 

escolarización es en realidad un mecanismo colonizador, cuya función central es 

“the perpetuation of values and social relations that produce and legitimate the 

dominant worldview at the expense of a vast number of its citizens” (Darder, 2012, 

p. 19), frente a la falsa retórica que presenta la escuela como un mecanismo de 

igualación entre estudiantes de diferente procedencia cultural, lingüística o étnica. 

Darder insta a, y ofrece herramientas para, reemplazar esa política educativa que 

estrangula a las minorías por otra realmente bicultural que atienda a “the voices of 

difference” (Darder, 2012, p. 104), reconociendo así la importancia que merece todo 
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estudiante desde las ópticas educativa y humana como único medio de avanzar 

hacia la justicia social. 

Por ello, la noción de voz, en la que tanto ha insistido Darder, es clave para 

la democracia cultural, al ser un instrumento para empoderar a los estudiantes 

subalternos y transformar así sus vidas. De hecho, “The concept of voice […] 

constitutes the focal point for a theory of teaching and learning” (Giroux, 2005, p. 

199), dado que “represents the unique instances of self-expression through which 

students affirm their own class, cultural, racial, and gender identities” (Giroux, 2005, 

p. 199). De ahí la necesidad de una pedagogía en la que “the voices of subordinate 

groups, along with the sounds of human suffering and collective struggle, are not 

silenced” (Giroux, 2005, p. 56). 

Y cuando se considera la noción de voz, no es posible ignorar el lenguaje, 

como reconoce Darder (2012, p. 109) 

Undoubtedly, language represents one of the most significant emancipatory 

tools in our struggle for cultural democracy in public schools. It is intimately 

linked to the struggle for voice and participation, and thus essential to our 

struggle for liberation. 

No es casual, por ello, que Darder haya otorgado gran atención al lenguaje 

en muchos de sus trabajos, y tampoco lo es que el lenguaje tenga presencia en casi 

todos los trabajos que conforman este volumen extraordinario de Aula de Encuentro. 

En efecto, el lenguaje tiene una importancia decisiva en la lucha por la democracia 

cultural. Como señala Darder (2004, p. 231), “It is impossible to contemplate our 

human existence outside of the realm of language”. Sin embargo, el lenguaje dista 

mucho de ser un mero bien ‘utilitario’, sino que está íntimamente vinculado a las 

personas, al ser un rasgo fundamental de la identidad social e individual (Bucholtz 

y Hall 2004; Edwards 2009; Llamas y Watt eds. 2010; Mendoza-Denton 2003; 
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Preece ed. 2016; Tabouret-Keller 1997). Por ello, por desgracia suele ser fuente de 

muchos conflictos (cf. Garrett, 2019 para una síntesis). De este modo, al reprimir o 

estigmatizar la lengua o variedad del estudiante, se está atacando un aspecto íntimo 

de esa persona. Como afirmó Williams (1997, p. 209), “My language is me. It is an 

extension of my being, my essence. It is a reflection and badge of my culture. 

Criticism of my language is essentially a direct attack on my self-esteem and cultural 

identity”. 

Aunque obviamente el lenguaje no es el único factor que provoca un trato 

injusto a personas y grupos, es usado en todo el planeta para discriminar, de modo 

que “yet nearly every illustration of human-to-human injustice that history has 

witnessed or that one can imagine is likely –strongly likely– to have one or more 

linguistic dimensions worthy of analytic scrutiny” (Baugh, 2018, p. xiii). Por ello, el 

lenguaje es muchas veces un ariete erigido en potentísimo medio de discriminación 

(Baugh, 2018; Lippi-Green, 2012; Longa. ed., 2015) y usado por grupos dominantes 

para menospreciar o estigmatizar lenguas o bien variedades no estándares con la 

finalidad de menoscabar la identidad ‘del otro’, en tanto que “Affluent and elite 

people throughout the world are the ones who determine which linguistic norms are 

valued, as well as deciding which languages, or dialects or their own language, they 

abhor” (Baugh, 2018, p. 17). Esto no debe sorprender, dado el estatus bien conocido 

del lenguaje como instrumento poderoso de poder y dominación (Fairclough, 1989). 

Esta discriminación lingüística, que veta el avance hacia la justicia social, 

abarca muchas situaciones, educativas o de otros ámbitos (cf. Baugh, 2018), que 

involucran tanto a lenguas no dominantes como a variedades no dominantes (esto 

es, no estándares). En cuanto a las primeras, como ya indicamos arriba, la 

pervivencia educativa de lenguas coloniales en países oficialmente descolonizados 

es un ejemplo desolador, aspecto ya denunciado por Freire (1985) o Freire y 
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Macedo (1987). Referencias como Babaci-Wilhite (2015), Djité (2008), Rassool 

(2007), van Pinxteren (2021) o Zsiga et al. eds. (2014) muestran que la educación 

sigue dominada en África y Asia por las lenguas europeas, ajenas a la enorme 

mayoría de estudiantes salvo los de las élites, de modo que las estructuras 

educativas “reproduce highly unequal and usually dysfunctional outcomes” (Babaci-

Wilhite, 2015, p. xv), frente a la idea de sentido común de que “learning in a local 

language is critical to quality learning” (Babaci-Wilhite, 2015, p. 2). Como señala por 

ejemplo Djité (2008, p. 69) con respecto a África, la gran mayoría de niños “find 

themselves in schools where the language of instruction is not the language(s) they 

know”, por lo que fracasan en la escuela. De hecho, solo en unos pocos casos las 

lenguas nativas tienen presencia en las escuelas de África, pero se limitan a la 

enseñanza inicial (3-4 primeros años de educación primaria), desapareciendo 

posteriormente, teniendo apenas presencia en la educación secundaria y 

universitaria. Por ello, el colonialismo, oficialmente abolido en esos continentes, 

sigue perviviendo fuertemente por otros medios, como el lingüístico, y esto se 

extiende incluso, como muestra Darder, al ámbito de las escuelas occidentales. 

No menos acuciante es la situación que sufren las variedades internas de 

una lengua. La variedad estándar, que es un constructo puramente europeo 

(Romaine, 1994, p. 107), invisibiliza al resto de variedades de la lengua, al identificar 

el estándar con la propia lengua y considerarlo como superior a las restantes 

variedades, como el único modelo (como señala Joseph, 2006, p. 29, en cuanto 

surge un estándar, surge el mito de que es la forma verdadera y única de la lengua). 

De este modo, “Because the standard is associated with education and 

sophistication, other varieties are often considered to be lesser versions of the 

language—perhaps not as fully formed, or maybe ‘sloppy’ in comparison with the 

standard” (Schilling-Estes, 2006, p. 213). 
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Sin embargo, los lingüistas han mostrado inequívocamente que esa idea no 

es más que un mito, de modo que toda variedad, sea estándar o no, es igualmente 

compleja (cf. Battistela, 2005; Bauer y Trudgill eds., 1998; Longa, 2008; Longa ed., 

2015; Moreno Cabrera, 2000; Tusón, 1996; Wolfram y Schilling-Estes, 1998; 

Wolfram et al., 1999). Schilling-Estes (2006, p. 312) recapitula claramente la 

posición sostenida por la lingüística: “All varieties of language—including those quite 

far removed from ‘standard’ or socially prestigious varieties—are equally complex, 

regularly patterned, and capable of serving as vehicles for the expression of any 

message their speakers might wish to communicate”. 

Así pues, no existe ninguna razón lingüística que apoye la supuesta 

superioridad de la variedad estándar: esta no es más en su origen que un dialecto 

usado en una zona con poder (generalmente, la Corte) y que por ello gozaba de 

gran prestigio, el cual aumentó más tarde cuando esa variedad empezó a ser 

codificada deliberadamente. Por ello, la supuesta superioridad de la variedad 

estándar no es más que una falacia, porque no se basa en criterios lingüísticos, sino 

en razones histórico-sociales, como reconocían Andersson y Trudgill (1990, p. 188) 

sobre el estándar del inglés, que “is not sacred, but merely owes its status to a whole 

series of historical accidents”. Esto significa que los juicios sobre la supuesta 

inferioridad de las variedades no estándares son puramente sociales (no 

lingüísticos), al basarse en la correlación entre lenguaje y clase social: 

Not surprisingly, the language variety of that dominant group is often 

perceived as having higher status as well, especially if speaking it affords 

increased access to power or wealth. By comparison, the language varieties 

spoken by the less powerful groups often are stigmatized as ‘incorrect’ or ‘bad’ 

language (Fasold y Connor-Linton, 2006, p. 7). 
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Sin embargo, la mayor parte de la sociedad asume que la variedad estándar 

es superior al resto, dado el predominio de la ‘ideología del estándar’ (Armstrong y 

Mackenzie, 2013; Lippi-Green, 2012; Milroy, 2001; Milroy y Milroy, 1985), que 

expulsa toda la variación de la noción de lengua. 

Mediante su modelo de ‘language subordination’, Lippi-Green muestra que 

esa ideología del estándar, propugnada por los poderes dominantes, es una 

máquina poderosa que estigmatiza y reprime al resto de variedades (una parte de 

la ‘cultura del olvido’ denunciada por Darder), empezando ya en la propia escuela 

(García Abelleira y Longa, 2015, y Mosquera Martínez y Longa, 2015 revelan cómo 

los libros de texto plasman y asumen esa ideología). Sin embargo, la ideología del 

estándar, además de falsa, es profundamente injusta, como señala Lippi-Green 

(2012, p. 332): 

If […] we are agreed that it is not acceptable or good to discriminate on the 

grounds of skin color or ethnicity, gender or age, then by logical extension it 

is equally unacceptable to discriminate against language traits which are 

intimately linked to an individual’s sense and expression of self. 

Por todo lo señalado, el lenguaje no puede ser ignorado con respecto al 

empeño de buscar justicia; en otras palabras, no podrá existir justicia social si al 

tiempo no existe justicia lingüística. De ahí que el lenguaje sea un aspecto 

fundamental para obtener una sociedad realmente democrática, libre de cualquier 

atisbo de discriminación (Longa, 2015), siendo, por tanto, un factor muy importante 

para avanzar hacia una sociedad más justa e igualitaria (Avineri et al., eds., 2019). 

Tras estas páginas ofrecidas como contexto, paso a exponer una breve 

síntesis de cada uno de los nueve artículos que conforman este volumen 

extraordinario. 
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Como ya he señalado, Antonia Darder es la autora del artículo diana, titulado 

“Reflexiones sobre la democracia cultural y la escolarización”. Aunque Darder lo 

remitió en inglés originalmente (“Reflections on cultural democracy and schooling”), 

expresó su deseo de que fuera publicado en castellano, encargándose el editor del 

volumen de traducirlo. 

El artículo nos deleita con un profundo análisis crítico de las principales 

dificultades a las que se debe enfrentar la democracia cultural en la educación (y en 

la sociedad en general), y resumibles en la acentuada desigualdad y exclusión 

social padecida por los grupos subalternos, provocada por el neoliberalismo y 

acentuada durante la actual pandemia. Para ello, la autora acomete el análisis de la 

íntima vinculación entre cultura, ideología y poder, sin cuya comprensión es baldío 

cualquier esfuerzo conducente a la emancipación de los grupos subalternos y a su 

empoderamiento. Darder sostiene en este sentido la necesidad de descolonizar la 

sociedad y la educación, eliminando una ‘cultura del olvido’ profundamente 

antidemocrática, que conduce a adoptar los valores (sociales, culturales y 

lingüísticos) dominantes, para que se posibilite así una verdadera justicia social. 

Pero Darder no se limita a denunciar la referida situación, sino que su trabajo 

ofrece y discute al tiempo una serie de principios pedagógicos muy valiosos para 

una praxis de la descolonización que conduzca a un enfoque culturalmente 

democrático en el aula, entre los cuales devolver la voz robada a los estudiantes 

subalternos es una tarea primordial. También sostiene que, aunque esos principios 

para crear las bases de la democracia cultural son valiosos, no pueden concebirse 

como un manual de instrucciones o receta rígida, pues las prácticas liberadoras son 

necesariamente ‘situadas’, debiendo surgir de contextos específicos moldeados por 

circunstancias concretas. En todo caso, una condición común válida para cualquier 

contexto en que se quiera implementar la democracia cultural en el aula es desafiar 
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la cultura dominante, su ideología y su dominación. Esta dominación deriva de 

estrategias como la racialización y la dominación lingüística, muy enraizadas (y por 

ello a veces inadvertidas por los docentes) y a las que Darder presta atención 

explícita, analizadas desde la perspectiva de la invasión cultural. No faltan 

reflexiones sobre la importancia de la resistencia subalterna frente a la cultura del 

olvido en que se basa la invasión cultural impuesta por la escolarización. 

Junto a este artículo, el volumen reúne ocho trabajos de muy destacados 

autores que comentan y extienden de muy diferentes maneras las reflexiones de 

Darder, ofreciendo en conjunto una perspectiva tan valiosa como abarcadora. 

John Baugh es el autor del artículo “Class backwards: Linguistic racism and 

educational malpractice in American schooling”. Presidente actualmente de la 

“Linguistic Society of America”, Baugh es uno de los sociolingüistas más 

prestigiosos internacionalmente. Además, como afroamericano profundamente 

comprometido con su comunidad, ha dedicado muchos esfuerzos no solo a 

denunciar las prácticas educativas sufridas por los alumnos afroamericanos, sino a 

proponer implementaciones educativas concretas para mejorar su situación 

académica (cf. Baugh, 1995, 1999, 2000, 2001, 2005, 2015, etc.). Debe tenerse en 

cuenta en este sentido que Baugh, actualmente ‘Margaret Bush Wilson Professor in 

Arts & Sciences’ en la Washington University in St. Louis, fue durante más de 15 

años ‘Professor of Linguistics and Education’ en Stanford University. 

El artículo de Baugh parte de la discusión de Darder sobre la racialización 

lingüística, centrándose en la identificación y análisis de las causas que han 

propiciado las malas prácticas educativas sufridas por los estudiantes de minorías, 

las cuales vetan la reducción de las profundas desigualdades académicas entre 

ellos y los alumnos que proceden de clase medias y altas. Aspectos como la fuerte 

escasez de recursos en la escuela pública estadounidense, la desatención 
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lingüística hacia esos estudiantes subalternos o el acceso desigual a una vivienda 

digna no hacen sino reforzar esos malos resultados académicos. A pesar de ello, 

Baugh denuncia que apenas se concede atención en los programas de formación 

del profesorado a cómo evitar las malas prácticas educativas recurrentes. Por ello, 

Baugh muestra claramente que las políticas educativas en USA ayudan a perpetuar 

las asimetrías existentes. El trabajo finaliza ofreciendo algunas propuestas para 

invertir las prácticas educativas de una manera que se promueva la justicia social 

en la educación. 

El siguiente trabajo, “On becoming/being a teacher educator in liberatory 

work”, está escrito por Zane Diamond (Zane Ma Rhea), ‘Professor of Education’ en 

Monash University (Australia), e interesada por numerosos temas, como sociología 

de la educación, educación comparada o diversidad e inclusión educativas, sin 

olvidar su largo y firme compromiso con la educación indígena. Su artículo aborda 

el papel de la educación del profesorado con respecto a la pretensión de alcanzar 

democracia cultural y justicia social en el aula, si bien desde una perspectiva muy 

original e interesante, por personal y autoetnográfica. En concreto, muestra cómo 

sus ricas experiencias académicas y vitales (su estancia en diferentes países, 

España incluida) la condujeron al ámbito de la formación del profesorado y a su 

compromiso con la justicia social. La autora, que como ya señalamos, tiene una 

experiencia impagable en la educación indígena, reflexiona sobre el proceso de 

llegar a convertirse en educadora (emancipadora) del profesorado, y cómo ese 

proceso ha determinado la pedagogía que aplica en la enseñanza del profesorado 

y las decisiones fundamentales en que se basa su enfoque. 

Tras ello, Diamond selecciona y discute dos aspectos tratados en Darder 

(2012, cap. 6), que considera los más desafiantes para la creación de un entorno 

de aprendizaje culturalmente democrático: el lenguaje y la autoridad. Ambos 



 

 
    Longa, V. M. (2022). Introducción al volumen extraordinario sobre “Democracia cultural y justicia social en el 
aula”. Aula de Encuentro, volumen extraordinario (1), Reflexiones pp. 1-38 

 

 
  

https://doi.org/10.1756/ae.vextra1.7333 20 

 

aspectos son enfocados desde la misma perspectiva autoetnográfica del resto del 

trabajo, basada en la experiencia directa de la autora. Diamond finaliza el trabajo 

con un alegato sobre la importancia de que no se pierda la alegría de enseñar y 

aprender. 

Kortney Hernandez, autora del artículo “The soulful wisdom of Antonia 

Darder: The struggle for cultural democracy”, es ‘Assistant Professor’ del College of 

Education de Westcliff University (Irvine, California). Sus intereses se centran en la 

justicia social, diversidad, equidad e inclusión o educación infantil, así como en el 

“service learning” (aprendizaje-servicio), un enfoque educativo que combina el 

aprendizaje activo con acciones solidarias de servicio a la comunidad. En este 

sentido, Hernandez (2018) ofrece una profunda crítica de ese ámbito y de sus 

ideologías desde una óptica descolonizadora. 

El artículo de Hernandez selecciona y discute algunos temas prominentes en 

el enfoque humanizador y emancipador de Darder, como el amor como fuerza 

política en la praxis educativa, el lenguaje como lugar de lucha, el papel de los 

trabajadores culturales en la lucha por la liberación frente a las condiciones 

opresivas de la sociedad y el impacto de Culture and Power in the Classroom, 

enfatizando que las enseñanzas de Darder guían a los educadores en su búsqueda 

de la justicia social. Hernandez esboza igualmente la gran influencia de Darder en 

su praxis educativa. La conclusión del trabajo consiste en que la justicia social y la 

democracia cultural requieren afirmar las voces subalternas y rechazar las prácticas 

colonizadoras, algo que posibilita recuperar la capacidad de soñar. Precisamente, 

señala Hernandez, uno de los grandes logros de la trayectoria de Darder consiste 

en que ofrece un enfoque que permite no solo soñar utópicamente con un mundo 

justo, sino también luchar por él. 
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El trabajo “Teaching and learning in a time of pandemic” está escrito por 

Eduardo F. Lopez, profesor del ‘Department of Education’ de la University of 

California at Los Angeles (UCLA), del que forma parte como ‘Faculty advisor’ del 

‘Teacher Education Program’, y cuyas áreas de interés son todas muy pertinentes 

para este volumen de Aula de Encuentro, como, entre otras, la equidad, la 

educación multicultural, o los problemas de etnicidad. La óptica desarrollada por 

Lopez consiste en mostrar cómo su teoría y praxis pedagógica para formar a futuros 

profesores se nutre del enfoque pedagógico culturalmente democrático de Darder, 

poniendo un especial énfasis en las condiciones adversas derivadas de la pandemia 

del Covid-19, que no hicieron sino exacerbar las miserias del legado colonial y 

neoliberal vigente en la educación. Un aspecto al que el trabajo presta mucha 

atención, en concordancia plena con el pensamiento de Darder, es hacer ver al 

futuro profesorado el papel de la ideología en la legitimación de la desigualdad, 

ofreciendo ejemplos concretos tomados de experiencias de vida de los discentes. 

El trabajo finaliza con un claro mensaje de esperanza: a pesar de todas las 

dificultades a las que se enfrenta la búsqueda de la democracia cultural, el cambio 

es posible. 

Peter Mayo, ‘Professor of Education’ en L-Università ta’ Malta y autor del 

artículo “Cultural imperialism and critical pedagogy”, tampoco necesita presentación 

alguna, pues es uno de los adalides europeos de la pedagogía crítica y ha hecho 

contribuciones muy importantes en ámbitos como la sociología de la educación, la 

educación de adultos, la educación desde una óptica comparativa o los estudios 

culturales, siendo además un reputado especialista en Antonio Gramsci (cf. Mayo, 

2010, 2015). Su artículo amplía la discusión de Darder, centrada en USA, a un 

contexto internacional, pero la perspectiva de Mayo, muy abarcadora, no se limita a 

la escolarización en sentido estricto, sino que considera la educación de modo más 
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amplio, adoptando la visión de Antonio Gramsci según la cual toda relación 

hegemónica es una relación pedagógica. Por ello, Mayo analiza algunas amenazas 

actuales para una educación realmente democrática, como los imperialismos y la 

cultura de la militarización (de la que la guerra de Ucrania es un ejemplo), el 

nacionalismo y el fascismo, o las grandes desigualdades (acrecentadas por guerras 

o por el cambio climático) que producen migraciones en masa desde el sur al norte. 

Mayo sostiene que muchos de esos factores (si no todos) están interrelacionados, 

derivando su vínculo de que la colonización no solo actúa en la escuela sino también 

mediante diferentes medios de ‘pedagogía pública’ fuera del aula, como los 

abordados en el trabajo. Ante estas condiciones, concluye Mayo, una educación 

crítica hoy es más urgente que nunca. 

Maria Alfredo Moreira, profesora de la Universidade do Minho (Braga, 

Portugal), es la autora del artículo “Social justice teacher education and culturally 

democratic pedagogy: el camino se hace caminando”. Moreira, de amplia trayectoria 

en la formación del profesorado (de lenguas), ha dedicado sus investigaciones a 

aspectos como la didáctica de lenguas extranjeras, la diversidad lingüística, el uso 

de narrativas en la formación de profesores, el enfoque investigación-acción o la 

educación inclusiva. En línea con todos ellos, el trabajo analiza la difícil situación de 

los estudiantes de minorías etnolingüísticas en la escuela portuguesa (con atención 

al colectivo gitano), mostrando cómo, a pesar de casi medio siglo de democracia en 

Portugal, queda aún mucho camino para obtener una verdadera democracia social 

y cultural en el aula: los grupos subalternos sufren relaciones de poder asimétricas, 

plasmadas en un marco educativo monolingüe y monocultural que mantiene 

desigualdades estructurales como el racismo, la pobreza o la discriminación. 

Moreira sostiene que la formación del profesorado tiene la responsabilidad de 

invertir esa situación. En este sentido, la autora aduce el uso de narrativas como 
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herramienta pedagógica para formar a futuros profesores en justicia social e 

implicarlos en el análisis crítico de la escolarización y la pedagogía. Concluye 

afirmando que ese camino es ciertamente largo y sinuoso, pero, al no existir recetas 

predeterminadas (algo también apuntado por Darder), “solo se hace camino al 

andar”. 

El penúltimo trabajo, titulado “Decolonising education: Critical reflections from 

India”, es de Mousumi Mukherjee, ‘Associate Professor’ de la O. P. Jindal Global 

University, que tiene su sede en Sonipat, ciudad del estado de Haryana (India). La 

Dra. Mukherjee tiene una amplia trayectoria investigadora en aspectos como la 

educación inclusiva, fundamentos sociales, culturales y filosóficos de la educación, 

etnografía, políticas educativas o enseñanza de lenguas. 

El artículo aborda una cuestión tan fascinante como compleja, la educación 

en la India, país que atesora una enorme diversidad (social, cultural, étnica, 

religiosa, lingüística, etc.). El trabajo discute cómo a tal dificultad se añade de modo 

decisivo el pasado colonial del país, que impregnó la educación postcolonial, con el 

resultado de que esa vasta diversidad quedó en gran medida invisibilizada, al ser 

suprimidas las voces de los colectivos subalternos. Por ello, sostiene Mukherjee 

que, aunque la Constitución india, promulgada en 1950, garantizaba sobre el papel 

la democracia y la justicia social, ese objetivo no fue posible, ni lo será mientras no 

se acometa una verdadera descolonización de la educación. De ahí precisamente 

deriva la importancia de la educación democrática, encarnada en la noción de 

democracia cultural de Darder. En este sentido, Mukherjee presta atención al intento 

pionero de educación descolonizadora desarrollado por Rabindranath Tagore, 

Premio Nóbel de Literatura en 1913, y que en 1901 fundó una escuela en 

Santiniketan (estado de Bengala Occidental), germen de la posterior universidad 

Visva Bharati. Tagore, cuyos métodos no eran muy diferentes en algunos aspectos 
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de los que más tarde adoptó Freinet en Europa, sostenía que la reforma social solo 

sería posible mediante la educación, concibiendo su escuela como un lugar 

inclusivo para estudiantes muy diversos. Mukherjee defiende que la educación 

descolonizadora de Tagore, muy distinta a la educación (post)colonial imperante, 

representa el modelo hacia el que se debería avanzar. 

Finalmente, la última contribución reunida aquí, “A critique of the White 

Reason. Antonia Darder: the fearless roaring of a sublime Freirean-Neogramscian 

voice”, es de João M. Paraskeva, ‘Professor of Education’ en la University of 

Strathclyde (Glasgow), muy bien conocido por su análisis de las nociones de 

epistemicidio curricular (reversible) y de teoría curricular itinerante (cf. Paraskeva 

2016, 2021a, 2021b), donde denuncia que el currículum ha estado (y sigue) 

dominado por una epistemología y una praxis profundamente eurocéntricas, 

muestra de un imperialismo occidental que veta otros conocimientos, negando una 

educación diversa y reforzando la colonialidad del poder. Su teoría curricular 

itinerante ansía precisamente invertir esa situación, al estar guiada por 

epistemologías emancipadoras que privilegian la diferencia y la diversidad.  

El artículo de Paraskeva ofrece un profundo análisis (político, filosófico, 

educativo y metafísico) del pensamiento de Darder sobre democracia cultural y 

escolarización, situándolo en el contexto actual, que Paraskeva considera (en la 

línea de trabajos como Paraskeva, 2021b) marcado por un gran absurdo, 

plenamente normalizado, que constituye la feroz factura del capitalismo y del 

pensamiento eurocéntrico asociado a él. Como escribía Paraskeva (2016, p. 229), 

“My claim is that Western colonial modernity has been inconsequential in addressing 

and terminating social sagas, such as poverty, segregation, starvation, and misery 

not because it has a weak conceptual thesaurus, but precisely because its very 

existence relies on the production of those social sagas”. Paraskeva analiza esa 
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visión eurocéntrica occidental que es un obstáculo central para la emancipación, al 

menospreciar la diferencia y la diversidad y coartar así la legitimidad epistemológica 

de cualquier otra visión alternativa. También sostiene que el marco de Darder, de 

corte freireano y neogramsciano, ofrece un camino para descolonizar la justicia 

social y obtener una cultura democrática emancipadora, que satisfaga las 

necesidades de la gran mayoría. Por ello, la pedagogía culturalmente democrática 

es ejemplo de una teoría curricular itinerante que acentúa el valor de la diferencia y 

la diversidad. 

Para finalizar, tal como podrán apreciar los lectores de este volumen 

extraordinario, los diferentes trabajos reunidos en él ofrecen en conjunto un 

panorama muy rico sobre los problemas a los que se enfrenta una educación 

realmente democrática y sobre diferentes maneras (tanto teóricas como prácticas) 

en que la pedagogía crítica lucha contra ellos. Ese panorama tiene un mayor interés 

en tanto que discute diferentes contextos educativos del mundo, como USA, 

Portugal, India o Australia; aunque cada uno tiene sus casuísticas específicas, los 

problemas a los que se enfrenta la educación son en buena medida recurrentes en 

todos ellos, y su superación pasa por adoptar e implementar en el aula de manera 

plena la noción de democracia cultural. Escribía Darder (2012, p. xx) que su marco 

“represents a political project of hope and possibility fueled by a faith in the collective 

power of human beings to struggle for freedom from the bondage of social 

oppression”. Todos los trabajos reunidos en este volumen extraordinario de Aula de 

Encuentro muestran que, afortunadamente, existen bases muy sólidas para esa 

esperanza a la que aludía Darder. 
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